
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de octubre de dos mil veinte. 
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En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

ejecutante, se le requiere al mismo, para efectos de que allegue las 

evidencias y constancias correspondientes a la comunicación remitida al 

ejecutado, relacionada con la notificación del auto por medio del cual se 

libró mandamiento de pago. 

 

 


